
 
 

j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co   
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Auto de Sustanciación 

Rdo. 2020-00425 

 

SE INADMITE ESTA DEMANDA, para que en el término de cinco (5) días (art. 90 

Código General del Proceso) se alleguen los siguientes requisitos; so pena de rechazo 

de la misma: 

 

PRIMERO: Precisar el hecho tercero, en el sentido de indicar realmente la fecha que 

ninguno de los dos compañeros estaba casado, sólo para la época, o en todo el tiempo 

de la convivencia. 

 

 

SEGUNDO: TERCERO: Se adecuarán las pretensiones de la demanda, toda vez que 

de los hechos de desprender que ya  se encuentran separados, más no se solicitó la 

disolución de esta; lo cual es requisito indispensable para proceder a la liquidación 

posterior. 

 

CUARTO: Los testimonios relacionados deberán dar aplicación al artículo 212, 

estableciendo claramente los hechos objeto de prueba. 

QUINTO: Se aportará registro civil de nacimiento de los señores LUIS ALCIDES 

CARMONA GIRALDO y DAMARIS CORREA ORTIZ 

 

mailto:j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co


SEXTO: En los términos del poder conferido, tiene facultades el apoderado NICANOR 

SERNA GUTIERREZ con T.P.N° 187. 638   del C.S de la J., para representar los 

intereses de su poderdante. 

 

 

                              N O T I F I Q U E S E  

 La Juez (e), 

 

 

                           YAMILE STELLA GIRALDO GIRALDO   
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YAMILE STELLA GIRALDO GIRALDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 DE CIRCUITO  FAMILIA ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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